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DEL PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente Municipal:  
 
XIII. Autorizar en unión de los Ediles de la Comisión de Hacienda, con la 
firma del Secretario del Ayuntamiento, las órdenes de pago a la Tesorería 
Municipal que procedan, de conformidad con las disposiciones legales y 
presupuestales aplicables;  
XIV. Proponer al Cabildo los nombramientos del Secretario del 
Ayuntamiento, del Tesorero Municipal, del Titular del Órgano de Control 
Interno y del Jefe o Comandante de la Policía Municipal;  
XVI. Vigilar las labores de la Secretaría del Ayuntamiento;  
XVII. Resolver sobre el nombramiento, remoción, licencia, permiso o 
comisión de los demás servidores públicos del Ayuntamiento, de lo cual 
deberá informar al Cabildo;  
XIX. Ordenar al personal del Ayuntamiento la ejecución de los trabajos a su 
cargo;  
XX. Supervisar por sí o a través del Síndico o del Regidor que designe, el 
funcionamiento de las dependencias del Ayuntamiento;  
XXV. Tener bajo su mando al personal que preste en el municipio el servicio 
público de tránsito, cuando éste se encuentre a cargo del Ayuntamiento;  
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